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DECRETO N.º 0622 SHIyP-2025
SAN LUIS, 10 DE JULIO 2025

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que debiendo ausentarse temporariamente de sus funciones el 
señor Intendente de la Ciudad de San Luis, Dr. Jorge Gastón Hissa, a 
partir de la hora 18:00 del día 10 de julio del año 2025 corresponde 
aplicar lo dispuesto en el art. 166 de la Carta Orgánica Municipal, 
delegando sus funciones a la señora Presidente del Honorable Con-
cejo Deliberante de la Ciudad de San Luis, Concejal Sanchez Laura 
Vanina; DNI N° 30.051.975;

Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

DECRETA:

Art. 1°. - Delegar temporariamente las funciones del señor Inten-
dente de la ciudad de San Luis, Dr. Jorge Gastón Hissa, a partir de la 
hora 18:00 del día 10 de julio del año 2025, en la señora Presidente 
del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San Luis, Con-
cejal Sanchez Laura Vanina; DNI N° 30.051.975.-

Art. 2°.- Comunicar las disposiciones del presente Decreto a la 
señora Presidente del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad 
de San Luis, Concejal Sanchez Laura Vanina; DNI N° 30.051.975.-

Art. 3°.– Hacer saber a todas las Secretarías, al Honorable Conce-
jo Deliberante de la ciudad de San Luis, Tribunal de Cuentas Muni-
cipal y al Juzgado de Faltas Municipal.-

Art. 4°. - El presente Decreto será suscripto por el señor Inten-
dente, Dr. Jorge Gastón Hissa y refrendado por la Señora Secre-
taria General a cargo interinamente de la Secretaria de Hacienda, 
Infraestructura y Planeamiento.- 

Art. 5°. - Comunicar, dar al registro oficial y archivar. –

JORGE GASTON HISSA
FABIANA JUDITH MALAMUD


